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administración local
AYUNTAMIENTOS

TOMELLOSO
ANUNCIO 

Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 23 de diciembre de 2020, se adoptó acuer -

do de modificación de Relación de Puestos de Trabajo de este Ayuntamiento.

A tal efecto, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 127 del Real Decreto Legislativo

781/1986, y artículo 74 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba

el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, se hace público para general

conocimiento:

“Efectuado estudio y análisis de la estructura organizativa municipal, necesidades de los servi -

cios y realizada una nueva descripción y valoración de los puestos de trabajo de Conserje/Notificador,

Encargado/a de Electricidad e Instalaciones Térmicas,  Oficial  de Electricidad,  Oficial  Cementerio  y

Peón Cementerio, existentes en la actual organización municipal. 

Habiéndose sometido a consideración de la Mesa de Negociación de este Ayuntamiento.

Previo dictamen de la Comisión de Administración Pública, Promoción Económica y Empleo, el

Ayuntamiento Pleno, por trece votos a favor de la Sra. Alcaldesa y de los Sres/as Concejales/as de los

grupos municipales Socialista y Ciudadanos-Tomelloso (Cs) y ocho abstenciones de los Sres/as Conceja -

les/as de los grupos municipales Popular y Vox, acuerda:

1º.- Aprobar la modificación de la estructura organizativa y relación de puestos de trabajo de

este Ayuntamiento.

2º.- Aprobar sus documentos y anexos a los mismos que contienen la motivación de la modifica -

ción, la denominación, descripción de funciones y características esenciales de los puestos de Conser -

je/Notificador, Encargado/a de Electricidad e Instalaciones Térmicas, Oficial de Electricidad, Oficial

Cementerio y Peón Cementerio, así como sus retribuciones complementarias.

3º.- Que dicha modificación, con sus indicaciones, sea publicada en el Boletín Oficial de la Pro -

vincia de Ciudad Real y tablón de edictos de este Ayuntamiento.

4º.- Contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse potestativa -

mente recurso de reposición ante el Ayuntamiento Pleno en el plazo de un mes, contado desde el día

siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real, o recurso contencio -

so administrativo, que podrá interponerse en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo de Ciudad Real, contados desde el mismo día indicado, no obstante podrán interponer

cualquier otro que estimen conveniente a su derecho”.

Comunicar a los interesados que el expediente se encuentra a su disposición  en el Departamento

de Recursos Humamos del Ayuntamiento.

Tomelloso, 30 de diciembre de 2020.- La Alcaldesa.

MODIFICACIÓN DE LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO 

DEL AYUNTAMIENTO DE TOMELLOSO

Preámbulo.

La última revisión de la Relación, Catalogación y Valoración de Puestos de Trabajo de este Ayun -

tamiento data del año 2006, habiéndose modificado la misma en el año 2013, si bien, en dicha modifi -
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cación no se valoró la retribución al puesto, sino que se mantuvo la valoración aprobada por el Ayunta -

miento Pleno en sesión celebrada el 29-11-2006.

Si configuramos la Relación de Puestos de Trabajo como un documento dinámico que se constitu -

ya como una imagen clara de la situación de la plantilla de personal municipal, debemos tender a su

adecuación continua de forma que no quede desfasada, y, ya que se constituye en el instrumento ope-

rativo que refleja la ordenación de los recursos humanos disponibles, como tal instrumento debe per -

mitir la asignación de los empleados públicos para el cumplimiento de los objetivos asignados con una

mayor eficiencia y eficacia en la consecución de los mismos.

Por ello la Corporación Municipal, a instancia del equipo de gobierno, con la colaboración  de las

centrales sindicales con representación municipal, ha abordado un estudio y análisis de valoración, de

determinados puestos de trabajo como Conserjes, Encargado de Electricidad e Instalaciones Térmicas,

Oficial Electricidad, Oficial Cementerio y Peón Cementerio, que han visto modificadas sus funciones

desde hace años, lo que conlleva a efectuar una nueva valoración, con la aplicación que corresponda a

cada puesto de los factores que conforman el complemento específico, como peligrosidad, penosidad,

festividad, nocturnidad y turnicidad. Dicho estudio y análisis de valoración ha sido negociado con la re -

presentación de los trabajadores de este Ayuntamiento, obteniéndose como fruto de dicha negociación

los acuerdos que a continuación se citan y resultando como compendio de los mismos el presente docu -

mento.

Artículo 1.- Definición del acuerdo.

1.1.- La Relación de Puestos de Trabajo (en adelante RPT), de acuerdo con lo dispuesto en el

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley

del Estatuto Básico del Empleado Público (EBEP) determina en su artículo 74 que las Administraciones

Públicas estructurarán su organización a través de relaciones de puestos de trabajo u otros instrumen-

tos organizativos similares que comprenderán, al menos, la denominación de los puestos, los grupos de

clasificación profesional, los cuerpos o escalas, en su caso, a que estén adscritos, los sistemas de pro-

visión y las retribuciones complementarias. Dichos instrumentos serán públicos. Sólo a través de las

RPT pueden crearse, modificarse, refundirse y suprimirse puestos de trabajo y sólo mediante la modifi -

cación de la RPT pueden producirse alteraciones en el contenido de estos puestos.

1.2.- Ni las retribuciones complementarias globales ni la masa salarial, originadas por un proce -

dimiento de valoración de puestos de trabajo, pueden suponer incrementos globales por encima de los

previsto en las leyes presupuestarias estatales de cada ejercicio aplicación al ejercicio correspondien -

te en todo lo referido a su función organizativa y de estructuración de los recursos humanos de la Enti -

dad Local de acuerdo con el art. 74 del RDL 5/2015.

1.3.- El Real Decreto-ley 2/2020, de 21 de enero de 2020, por el que se aprueban medidas urgen -

tes en materia de retribuciones en el ámbito del sector público, en su artículo 3 establece lo siguien -

te: “Dos. En el año 2020, las retribuciones del personal al servicio del sector público no podrán experi -

mentar un incremento global superior al 2 por ciento respecto a las vigentes a 31 de diciembre de

2019, en términos de homogeneidad para los dos períodos de la comparación, tanto por lo que respec-

ta a efectivos de personal como a la antigüedad del mismo”. (…) “Cuatro. La masa salarial del personal

laboral, que podrá incrementarse en el porcentaje máximo previsto en el apartado dos de este artícu -

lo, en términos de homogeneidad para los dos periodos objeto de comparación, está integrada por el

conjunto de las retribuciones salariales y extrasalariales devengadas por dicho personal en el año ante -

rior, teniendo en cuenta, en cómputo anual, el incremento vinculado a la evolución del PIB autorizado
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en 2019.”. (…) “Ocho. Los acuerdos, convenios o pactos que impliquen crecimientos retributivos supe -

riores a los fijados en el apartado dos deberán experimentar la oportuna adecuación, deviniendo ina-

plicables las cláusulas que se opongan al mismo”. (…) “Once. Este artículo tienen carácter básico y se

dicta al amparo de los artículos 149.1.13.ª y 156.1 de la Constitución. Además, el apartado Tres se dic -

ta en aplicación de los dispuesto en el artículo 29 del EBEP”. El sometimiento a estos límites de incre -

mentos porcentuales máximos de remuneraciones globales de los empleados públicos municipales vie -

ne expresamente recogido en los arts. 21.2 del RDL 5/2015 (“no podrán acordarse incrementos retribu -

tivos que globalmente supongan un incremento de la masa salarial superior a los límites fijados anual -

mente en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el personal”); y en el artículo 90.1 de la

LBRL, cuando establece que “las plantillas deberán responder a los principios de racionalidad, econo-

mía y eficiencia y establecerse de acuerdo con la ordenación general de la economía, sin que los gas -

tos de personal puedan rebasar los límites que se fijen con carácter general”; siendo ambos preceptos

concordantes.

Artículos 2.- Partes que formalizan el acuerdo.

La modificación de la RPT, es el resultado de un acuerdo entre, de una parte la Corporación Mu-

nicipal, representada por la Alcaldesa de la misma delegando en el Concejal de Recursos Humanos y de

otra, el personal, tanto funcionario como laboral, dependiente de aquella, representado por las cen -

trales sindicales FSP-UGT y CSI-F,  representativas en el ámbito del Ayuntamiento de Tomelloso.

Artículo 3.- Modificación de los conceptos integrantes del complemento específico de determina -

dos puestos de trabajo.

3.1.- El artículo 3. Siete del Real Decreto-ley 2/2020, de 21 de enero de 2020, por el que se

aprueban medidas urgentes en materia de retribuciones en el ámbito del sector público establece que

lo dispuesto en los apartados anteriores debe entenderse sin perjuicio de las adecuaciones retributivas

que, con carácter singular y excepcional, resulten imprescindibles por el contenido de los puestos de

trabajo, por la variación del número de efectivos asignados a cada programa o por el grado de conse -

cución de los objetivos fijados al mismo.

3.2.- El Ayuntamiento precisa modificar el contenido de los puestos de trabajo de Conserjes, En-

cargado de Electricidad e Instalaciones Térmicas, Oficial Electricidad, Oficial Cementerio y Peón Ce -

menterio, y contemplar en cada uno de ellos las exigencias propias del puesto de trabajo, como son

peligrosidad, penosidad, turnicidad, festividad y nocturnidad, en su caso, no contempladas, para ofre-

cer una mejor cobertura de las necesidades derivadas de los servicios y los factores a tener en cuenta

en su prestación en años anteriores, al no haberse efectuado valoración de los puestos de trabajo des -

de el año 2006, y consecuentemente, adecuar el complemento específico a dicho contenido. Dicha re -

gularización se hace de forma singular, puntual y excepcional, y no se está violando el principio de

equidad. Dicha regularización no supone incrementos de la masa salarial. Por otro lado en la valora -

ción recogida en la Relación de puestos de trabajo, aprobada por el Ayuntamiento Pleno en sesión ce-

lebrada el día 29/11/2006, el valor asignado a cada punto de los factores que componen el comple-

mento especifico era de 150 euros. Dicho valor asignado a cada punto ha experimentado incrementos

derivados de la aplicación de las Leyes de Presupuestos Generales del Estado de cada año, así como re -

ducciones que operaron tanto sobre las retribuciones básicas como sobre las de carácter complementa -

rio, en aplicación del Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptaban medidas extra -

ordinarias para la reducción del déficit público, es por ello, que en la actualidad el valor asignado a

cada punto de los factores que conforman el complemento específico, sería el resultado de actualizar
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dicho valor con las variaciones referidas, sin modificar los criterios de valoración realizados en el pe -

riodo anterior.

 - Puestos de Trabajo de Conserje/Notificador.

En el Anexo I de la RPT aprobada por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 29-11-

2006, figuran entre otros, dos puestos de trabajo con la denominación de Subalterno Área de Régimen

Interior, dos puestos de trabajo con la denominación de Subalterno Urbanismo y Obras y dos puestos de

trabajo de Subalterno Área de Economía y Hacienda. En la modificación de la RPT del año 2013, pasa -

ron a denominarse Conserjes “A”, así consta en la ficha de funciones, con un total de ocho puestos ho -

mogéneos. Seis de estos puestos de trabajo, a diferencia de otros puestos de subalterno existentes en

la RPT, realizan funciones de notificación de actos y acuerdos mediante entrega a domicilio, y en otros

organismos o dependencias, utilizando motocicleta durante toda su jornada, lo que trae como conse -

cuencia la necesidad de contemplar esta circunstancia en la descripción de los puestos, y hacer un

análisis de los factores de peligrosidad y penosidad que conlleva el manejo de los vehículos empleados

en la realización de las funciones propias del puesto, así como el riesgo de exposición continúa a incle -

mencias del tiempo y otras condiciones adversas como tráfico, etc., con la consiguiente valoración,

asignándoles el valor en puntos y retribución en coherencia. 

El complemento específico del puesto de trabajo, estaba valorado con una puntuación total de:

32. Resultante de la suma de los factores de Responsabilidad: 27; Jornada: 2; Peligrosidad: 2; y Penosi -

dad: 1; siendo el importe del complemento especifico anual de 4.800 euros. Actualmente el importe

anual del complemento específico asignado es de 6.390,72 euros y un valor punto de 199,7 euros. Por

exigencia del propio puesto de trabajo, en seis de los ocho puestos, existen dos factores en el comple -

mento específico a tener en cuenta, y que son objeto de valoración, uno es el factor de peligrosidad,

relacionado con determinadas condiciones especiales del puesto que llevan asociada el manejo de con -

ducción de vehículos de reparto, y otro la penosidad, que distingue el grado de exposición a condicio -

nes adversas. Los seis puestos homogéneos, con dichas exigencias, pasan a denominarse Conserje/Noti -

ficador, aumentándose los puntos de los factores de peligrosidad, y penosidad, en 5 y 2, respectiva -

mente, quedando por tanto el complemento específico del puesto de trabajo de Conserje/Notificador,

valorado con una puntuación total de: 39., resultante de la suma de los factores de Responsabilidad:

27; Jornada: 2; Peligrosidad: 7; y Penosidad: 3., correspondiéndole un complemento específico anual

de: 7.788,62 euros.

La nueva ficha de funciones de Conserje/Notificador, con 6 puestos homogéneos, se adjunta en

el Anexo II, del presente acuerdo. 

- Puesto de trabajo de Encargado/a de Electricidad e Instalaciones Térmicas. 

En el Anexo I de la RPT aprobada por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada 29-11-2006, fi -

guraba entre otros, un puesto de trabajo con la denominación de de Encargado Electricidad-Calefac -

ción. En la modificación de la RPT del año 2013, pasó a denominarse Encargado/a de Electricidad e

Instalaciones Térmicas, así consta en la ficha de funciones, con un total de un puesto homogéneo. Las

funciones del puesto mencionado se han visto afectadas con el paso de los años debido a la ampliación

de los servicios de alumbrado en las calles y del aumento del número de instalaciones. De las circuns -

tancias expuestas se deriva la necesidad de analizar y contemplar en la descripción del puesto mencio-

nado los factores de festividad, turnicidad y nocturnidad, con la consiguiente valoración y retribución

correspondiente. Los factores citados hacen referencia a aspectos como la inclusión de sábados, do -
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mingos y/o festivos en la jornada habitual, que parte de la jornada deba desarrollarse en horario noc -

turno, así como un sistema ininterrumpido de trabajo que abarca las 24 horas, lo cual requiere un sis -

tema de turnos que incluye días festivos y laborables. 

El complemento específico del puesto de trabajo de Encargado Electricidad-Calefacción, estaba

valorado con una puntuación total de: 43. Resultante de la suma de los factores de Responsabilidad:

41; y Jornada: 2; siendo el importe del complemento especifico anual de 6.450 euros. Actualmente el

importe anual del complemento específico asignado es de 8.033,48 euros y un valor punto de 186,82

euros. Por exigencias del propio puesto de trabajo, existen tres factores en el complemento específico

a tener en cuenta, y que son objeto de valoración, la festividad, que se atribuye al puesto de trabajo

dado que su jornada habitual incluye sábados, domingo y/o festivos, con carácter general y con inde-

pendencia del tiempo de trabajo dedicado, la nocturnidad que se atribuye al puesto toda vez que de -

sarrolla parte de la jornada en horario nocturno y la turnicidad, por el sistema a turnos, que implica

un sistema continuo de trabajo, ininterrumpido, con el resto de electricistas que abarca las 24 horas,

valorándose los factores de festividad, nocturnidad, y turnicidad, en 4, 4, y 5 puntos, respectivamen-

te, quedando por tanto el complemento específico del puesto de trabajo de Encargado/a de Electrici -

dad e Instalaciones Térmicas, valorado con una puntuación total de: 56. resultante de la suma de los

factores de Responsabilidad: 41; Jornada: 2; Festividad: 4; Nocturnidad: 4; y Turnicidad: 5., correspon-

diéndole un complemento específico anual de: 10.462,14 euros.

La nueva ficha de funciones de Encargado/a de Electricidad e Instalaciones Térmicas, se adjunta

en el Anexo II, del presente acuerdo. 

- Puesto de trabajo de Oficial de Electricidad. 

En el Anexo I de la RPT aprobada por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebra el día 29-11-2006, fi -

guran entre otros, cinco puestos de trabajo con la denominación de Electricista. En la modificación de la

RPT del año 2013, pasó a denominarse Oficial de Electricidad, así consta en la ficha de funciones, con un

total de cinco puestos homogéneos. Las funciones del puesto mencionado se han visto afectadas con el

paso de los años debido a la ampliación de los servicios de alumbrado en las calles y del aumento del nú -

mero de instalaciones. De las circunstancias expuestas se deriva la necesidad de analizar y contemplar

en la descripción del puesto mencionado los factores de festividad, turnicidad y nocturnidad, con la con -

siguiente  valoración  y  retribución  correspondiente.  Los  factores  citados  hacen referencia  a  aspectos

como la inclusión de sábados, domingos y/o festivos en la jornada habitual, que parte de la jornada deba

desarrollarse en horario nocturno, así como un sistema ininterrumpido de trabajo que abarca las 24 ho -

ras, lo cual requiere un sistema de turnos que incluye días festivos y laborables. 

El complemento específico del puesto de trabajo de Electricista, estaba valorado con una pun -

tuación total de: 38. Resultante de la suma de los factores de Responsabilidad: 33; y Jornada: 2; Peli -

grosidad: 2 y Peonosidad: 1, siendo el importe del complemento especifico anual de 5.700 euros. Ac -

tualmente el importe anual del complemento específico asignado es de 7.204,96 euros y un valor pun -

to de 189,60 euros. Por exigencias del propio puesto de trabajo, existen tres factores en el comple -

mento específico a tener en cuenta, y que son objeto de valoración, la festividad, que se atribuye al

puesto de trabajo dado que su jornada habitual incluye sábados, domingo y/o festivos, con carácter

general y con independencia del tiempo de trabajo dedicado, la nocturnidad que se atribuye al puesto

toda vez que desarrolla parte de la jornada en horario nocturno y la turnicidad, por el sistema a tur -

nos, que implica un sistema continuo de trabajo, ininterrumpido, que abarca las 24 horas, valorándose

los factores de festividad, nocturnidad, y turnicidad, en 4, 4, y 4,5 puntos respectivamente, quedando
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por tanto el complemento específico del puesto de trabajo de Oficial de Electricidad, valorado con una

puntuación total de: 50,5, resultante de la suma de los factores de Responsabilidad: 33; Jornada: 2;

Festividad: 4; Nocturnidad: 4; y Turnicidad: 4,5; Peligrosidad:2 y Penosidad:1, correspondiéndole un

complemento específico anual de: 9.574,96 euros.

La nueva ficha de funciones de Oficial de Electricidad, se adjunta en el Anexo II, del presente

acuerdo. 

- Puesto de trabajo Oficial de Cementerio. 

Por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 20-12-2007, se modificó la RPT aprobada el

29-11-2006. En dicho acuerdo se creó un puesto de trabajo con la denominación de Oficial Cementerio.

En la modificación de la RPT del año 2013, se mantiene con la misma denominación, así consta en la fi -

cha de funciones, con un total de un puesto homogéneo. Las funciones del puesto mencionado se han

visto afectadas con el paso de los años debido a la ampliación de los servicios en el cementerio y la

franja horaria de apertura, entre otras cuestiones. De las circunstancias expuestas se deriva la necesi -

dad de analizar y contemplar en la descripción del puesto mencionado los factores de festividad, turni -

cidad y nocturnidad, con la consiguiente valoración y retribución correspondiente. Los factores citados

hacen referencia a aspectos como la inclusión de sábados, domingos y/o festivos en la jornada habi -

tual, que parte de la jornada deba desarrollarse en horario nocturno, así como un sistema ininterrum -

pido de trabajo que abarca las 24 horas, lo cual requiere un sistema de turnos que incluye días festivos

y laborables. 

El complemento específico del puesto de trabajo de Oficial Cementerio, estaba valorado con una

puntuación total de: 38. Resultante de la suma de los factores de Responsabilidad: 33; y Jornada: 2;

Peligrosidad: 2 y Peonosidad: 1, siendo el importe del complemento especifico anual de 6.518,37 eu-

ros. Actualmente el importe anual del complemento específico asignado es de 7.204,96 euros y un va -

lor punto de 189,60 euros. Por exigencias del propio puesto de trabajo, existen tres factores en el

complemento específico a tener en cuenta, y que son objeto de valoración, la festividad, atribuye al

puesto de trabajo ya que su jornada habitual incluye sábados, domingo y/o festivos, con carácter ge-

neral y con independencia del tiempo de trabajo dedicado, la nocturnidad que se atribuye al puesto

toda vez que desarrolla parte de la jornada en horario nocturno y la turnicidad, por el sistema a tur -

nos, que implica un sistema continuo de trabajo, ininterrumpido, que abarca las 24 horas, valorándose

los factores de festividad, nocturnidad, y turnicidad, en 4, 4, y 3,5 puntos respectivamente, quedando

por tanto el complemento específico del puesto de trabajo de Oficial de Cementerio, valorado con una

puntuación total de: 49,50, resultante de la suma de los factores de Responsabilidad: 33; Jornada: 2;

Festividad: 4; Nocturnidad: 4; y Turnicidad: 3,5; Peligrosidad:2 y Penosidad:1, correspondiéndole un

complemento específico anual de: 9.385,36 euros.

La nueva ficha de funciones de Oficial de Cementerio, se adjunta en el Anexo II, del presente

acuerdo. 

- Puesto de Trabajo de Peón de Cementerio.

En el Anexo I de la RPT aprobada por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 29-11-

2006, figuran entre otros, dos puestos de Peón Cementerio. En la modificación de la RPT del año 2007,

se crea otro puesto de Peón Cementerio. En la modificación de la RPT del año 2013, pasaron a denomi -

narse Peón Polivalente, así consta en la ficha de funciones, con un total de 21 puestos homogéneos.

Las funciones del puesto mencionado se han visto afectadas con el paso de los años debido a la amplia -
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ción de los servicios en el cementerio y la franja horaria de apertura, entre otras cuestiones. De las

circunstancias expuestas se deriva la necesidad de analizar y contemplar en la descripción del puesto

mencionado los factores de festividad, turnicidad y nocturnidad, con la consiguiente valoración y retri -

bución correspondiente. Los factores citados hacen referencia a aspectos como la inclusión de sába -

dos, domingos y/o festivos en la jornada habitual, que parte de la jornada deba desarrollarse en hora -

rio nocturno, así como un sistema ininterrumpido de trabajo que abarca las 24 horas, lo cual requiere

un sistema de turnos que incluye días festivos y laborables. 

El complemento específico del puesto de trabajo de Peón de Cementerio, estaba valorado con

una puntuación total de: 32. Resultante de la suma de los factores de Responsabilidad: 27; Jornada: 2;

Peligrosidad: 2; y Penosidad: 1; siendo el importe del complemento especifico anual de 4.800 euros.

Actualmente el importe anual del complemento específico asignado es de 6.390,72 euros y un valor

punto de 199,7 euros.

Por exigencias del propio puesto de trabajo, en tres de los veintiún puestos, existen tres factores

en el complemento específico a tener en cuenta, y que son objeto de valoración, la festividad, atribu -

ye al puesto de trabajo ya que su jornada habitual incluye sábados, domingo y/o festivos, con carácter

general y con independencia del tiempo de trabajo dedicado, la nocturnidad que se atribuye al puesto

toda vez que desarrolla parte de la jornada en horario nocturno y la turnicidad, por el sistema a tur -

nos, que implica un sistema continuo de trabajo, ininterrumpido, que abarca las 24 horas, valorándose

los factores de festividad, nocturnidad, y turnicidad, en 4, 4, y 3 puntos respectivamente, quedando

por tanto el complemento específico del puesto de trabajo de Peón de Cementerio, valorado con una

puntuación total de: 43, resultante de la suma de los factores de Responsabilidad: 27; Jornada: 2; Fes -

tividad: 4; Nocturnidad: 4; y Turnicidad: 3; Peligrosidad:2 y Penosidad:1, correspondiéndole un com-

plemento específico anual de: 8.587,53 euros. 

La nueva ficha de funciones de Peón Cementerio, con 3 puestos homogéneos, se adjunta en el

Anexo II, del presente acuerdo. 

3.3.- La modificación de estos complementos específicos no suponen incremento de masa sala -

rial, toda vez, que los trabajadores que desempeñan los puestos de trabajo objeto de este acuerdo

han venido siendo compensados a través de otras retribuciones complementarias, si bien, al tratarse

de funciones inherentes a los puestos y con previsión de permanencia en el tiempo, es procedente su

contraprestación mediante el complemento específico.

Artículo 4.- Ámbito de aplicación.

Lo contenido en el presente acuerdo de modificación de la RPT, será de aplicación a los puestos

que figuran en dicho acuerdo, cubiertos por personal funcionario y laboral que presta servicios retri -

buidos en este Ayuntamiento, sin perjuicio de que se continúe con el estudio y valoración de aquellos

puestos que tengan similitudes de circunstancias a los expuestos.

Artículo 5.- Vigencia.

El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente a su aprobación por el Pleno de la Corpora -

ción, manteniendo su vigencia hasta que un nuevo acuerdo lo sustituya, parcial o totalmente, sin per-

juicio de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios municipal. La dife -

rencia de complemento específico tendrá efectos retroactivos en aquellos casos en que se den las cir -

cunstancias previstas en el artículo 39.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi -

nistrativo Común de las Administraciones Públicas, desde la fecha en que, existiendo los supuestos de
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hecho que den lugar a la retribución no se haya percibido por el trabajador compensación alguna, por

los nuevos factores contemplados en cada puesto de trabajo.

Artículo 6.- Comisión de seguimiento.

La Mesa General de Negociación Conjunta de este Ayuntamiento será la encargada de velar por

el cumplimiento del vigente acuerdo, y de interpretar el presente clausulado, así como resolver las la -

gunas que se detecten.

Anexos al presente acuerdo.

El presente acuerdo, consta de los siguientes anexos:

Anexo I: Relación de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, que modifican los factores com -

ponentes del complemento específico. 

Anexo II. Fichas de funciones de los puestos de trabajo que modifican el Complemento Específico.

En Tomelloso, a 14 de diciembre de 2020.- Por la Corporación, El Concejal de RR.HH.- Por UGT-

FSP.- Por CSIF.
ANEXO I

Relación de los puestos de trabajo de este Ayuntamiento, que modifican los factores componen-

tes del complemento específico.
PUESTO DE TRABAJO GRUPO C1 ESPE/20 INCREMENTO VAL. P

ESP.
NUEVO

R EDT J F N T PEL PEN TOTAL

Encargado/A Electricidad e 
Insta.Térmicas

8033,48 2428,66 186,8 10462,14 41 2 4 4 5 56

PUESTO DE TRABAJO GRUPO C2 ESPE/20 INCREMENTO VAL. P ESP. NUEVO R EDT J F N T PEL PEN TOTAL

Oficial de electricidad 7204,96 2370 189,6 9574,96 33 2 4 4 4,5 2 1 50,5

Oficial de electricidad 7204,96 2370 189,6 9574,96 33 2 4 4 4,5 2 1 50,5

Oficial de electricidad 7204,96 2370 189,6 9574,96 33 2 4 4 4,5 2 1 50,5

Oficial de electricidad 7204,96 2370 189,6 9574,96 33 2 4 4 4,5 2 1 50,5

Oficial de electricidad 7204,96 2370 189,6 9574,96 33 2 4 4 4,5 2 1 50,5

Oficial de Cementerio 7204,96 2180,4 189,6 9385,36 33 2 4 4 3,5 2 1 49,5

PUESTO DE TRABAJO GRUPO A.P. ESPE/20 INCREMENTO VAL. P ESP. NUEVO R EDT J F N T PEL PEN TOTAL

Peón de Cementerio 6390,72 2196,81 199,7 8587,53 27 2 4 4 3 2 1 43

Peón de Cementerio 6390,72 2196,81 199,7 8587,53 27 2 4 4 3 2 1 43

Peón de Cementerio 6390,72 2196,81 199,7 8587,53 27 2 4 4 3 2 1 43

Conserje/Notificador 6390,72 1397,9 199,7 7788,62 27 2 7 3 39

Conserje/Notificador 6390,72 1397,9 199,7 7788,62 27 2 7 3 39

Conserje/Notificador 6390,72 1397,9 199,7 7788,62 27 2 7 3 39

Conserje/Notificador 6390,72 1397,9 199,7 7788,62 27 2 7 3 39

Conserje/Notificador 6390,72 1397,9 199,7 7788,62 27 2 7 3 39

Conserje/Notificador 6390,72 1397,9 199,7 7788,62 27 2 7 3 39

ANEXO II

Fichas de funciones de los puestos de trabajo que modifican el complemento específico. (Se en-

cuentran a disposición de los interesados en el Departamento de Recursos Humamos del Ayuntamiento).

Anuncio número 21
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